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AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA + 2015-09-06-03-P000108 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGA EL SEÑOR COSME DOMINGO OTTATI 

RAFFONE POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA AMYLOA C.A. A 

FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE 

ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO (UEES). 

CUANTÍA: US.$ 1.461.600,00. 

En la ciudad de Daule, de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día DOCE DE FERBERO 

DE DOS MIL QUINCE, ante mí, ABOGADO JUAN 

PABLO HAZ VILLAGRAN, Abogado Notario Titular 

Tercero de este Cantón, comparecen por una parte el 

señor COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE por 

los derechos que representan de la compañía 

  

  

AMYLOA C.A. conforme lo acredita el documento 

que se agrega a la presente escritura, quien declara 

ser de estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

quien comparece por los derechos que representa, 

por otra parte, la Universidad Particular de Espe- 

cialidades Espíritu Santo, debidamente represen- 

tada por el señor doctor Joaquín Hernández Alva- 

rado, en su calidad de Rector y como tal repre- 

- sentante legal de la misma, quien declara ser de 

Jebtado civil casado, de profesión doctor en” Filo- 

sofía, también comparece la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INE- 

MOQUIL C.LTDA., debidamente representada por
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su Gerente y representante legal la señora LUZ 

MARIA PESANTES FAJARDO, tal como lo de- 

muestra con la copia del nombramiento que se ad- 

junto como documento habilitante, de estado civil 

divorciada y profesión ejecutiva. Los comparecien- 

tes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilia- 

dos los tres primeros y la ultima en el cantón Sam- 

borondón y el Doctor Joaquín Hernández Alvarado 

en el cantón Guayaquil, todos de tránsito por este 

Cantón de Daule, capaces para obligarse y contra- 

tar a quienes de conocerlos en este acto. Doy fe. 

Bien instruidos con los efectos de esta escritura pú- 

blica a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste una de Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: Uno.Uno.- 

el señor COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE por 

los derechos que representan de la compañía 

AMYLOA C.A. en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal, parte que será también referida 

en adelante como LA CEDENTE. Uno.Dos.- Por otra
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parte, la Universidad Particular de Especialidades 

Espíritu Santo, en adelante podrá ser llamada 

también como la UEES o LA CESIONARIA, 

debidamente representada por el señor doctor 

Joaquín Hernández Alvarado, en su calidad de 

Rector y como tal representante legal de la misma. 

Uno.Tres.- Así mismo comparece la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., en adelante 

INEMOQUIL, debidamente representada por su 

Gerente y representante legal, señora LUZ MARIA 

PESANTES FAJARDO. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Dos.Uno.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Guayaquil, el primero de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de 

noviembre del mismo año, se constituyó la compañía 

INSTITUTO. EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. Dos.Dos.- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el ocho de 

noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

wecientos ochenta y cinco, la compañía 

JUIL reformó su estatuto social y cambió su 

al cantón Samborondón. Dos.Tres.- 
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Posteriormente, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el trece 

de agosto del año mil novecientos noventa y nueve, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Samborondón, el trece de noviembre del año dos 

mil, la compañia INEMOQUIL aumentó su capital social 

y reformó su estatuto social. Dos.Cuatro.- La compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., es propietaria 

absoluta y legítima del Centro Educativo La Modema 

(CELM), en adelante CELM, la cual opera y viene 

funcionando normalmente, ubicado a la altura del 

kilómetro dos y medio de la via Puntilla-Samborondón, 

cantón Samborondón, con un área de instalaciones de 

aproximadamente cincuenta y dos mil quinientos metros 

Cuadrados y cuenta con toda la infraestructura física 

para el desarrollo de actividades educativas a nivel inicial 

y medio. Dos.Cinco.- INEMOQUIL es propietaria del 

Centro Educativo La Modema (CELM), en adelante 

CELM, la cual opera y funciona normalmente, ubicado a 

la altura del kilómetro dos y medio de la vía Puntilla- 

Samborondón, cantón Samborondón, con un área de 

instalaciones de aproximadamente cincuenta y dos mil 

quinientos metros cuadrados y cuenta con toda la 

infraestructura fisica para el desarrollo de actividades 

educativas a nivel inicial y medio. Dos.Seis.- 

INEMOQUIL es también propietaria de bienes muebles 

e instalaciones educativas, así como titular de los 
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derechos por el uso nombre comercial y marca 

denominado "CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA 

(CELM)', con el que se ha identificado las unidades 

educativas Pre-escolar, escolar y colegial que 

desarrolla. Dos.Siete.- La compañía AMYLOA C.A. 

antes denominada INMOBILIARIA AMYLOA C.A. 

mediante escritura pública otorgada el seis de 

Noviembre del año dos mil trece ante el Notario XIII 

del Cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 

cambió su razón social por la de AMYLOA C.A. y 

reformó sus estatutos, y su domicilio a la ciudad de 

Samborondón, escritura que fuera inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha tres de julio del año dos 

mil catorce y es propietaria actualmente única y 

exclusiva de cuarenta y tres mil ochocientas cuarenta 

y ocho (43.848) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0.04), cada una, emitidas en el capital social de la 

compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. Dos.Ocho.- 

Mediante escritura pública de fecha veinte de noviembre 

del dos mil catorce celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Daule, abogado Juan Pablo Haz, la compañía 

AMYLOA C. A. (antes Inmobiliaria AMYLOA C.A.), 

ebidamente representada por su Gerente, _el 

gdniero Cosme  Ottati  Raffone, libre y 
Intariamente, prometió ceder sus cuarenta y tres 

ik/ ochocientas cuarenta y ocho (43.848)
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participaciones sociales antes indicadas, siempre y 

cuando se cumplan las exigencias establecidas en dicho 

instrumento y por la Ley, a favor de la Universidad 

Particular de Especialidades Espíritu Santo, lo cual fue 

aceptado por el representante legal de dicha 

Universidad. Dicha escritura pública fue objeto de 

aclaración y ratificación mediante escritura pública 

celebrada por las antedichas partes contratantes ante el 

Notario Tercero del cantón Daule el nueve de diciembre 

del año dos mil catorce. Dos.Nueve.- Adicionalmente, 

la compañía AMYLOA C. A con fecha veinte de 

noviembre del dos mil catorce otorgó prenda comercial 

ordinaria sobre las referidas cuarenta y tres mil 

ochocientas cuarenta y ocho (43.848) participaciones 

sociales a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo, en garantía del 

cumplimiento de la promesa indicada en el numeral 

Dos.Ocho. anterior. Este contrato fue también objeto de 

aclaración y ratificación entre las partes contratantes 

antes indicadas. Dos. Diez.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., en sesión 

celebrada el veintidós de enero del año dos mil quince, 

cuya copia certificada del acta se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante, decidió por 

unanimidad de los socios aprobar la cesión de las 

antedichas cuarenta y tres mil ochocientas cuarenta y
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ocho (43.848) participaciones sociales de LA 

CEDENTE a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo. Dos.Once.- Existiendo 

la voluntad de “LA CEDENTE” de transferir sus 

participaciones sociales a favor de la UEES y 

cumpliéndose los requisitos previstos por los artículos 
ciento trece y ciento dieciocho de la Ley de Compañías 

y demás disposiciones legales pertinentes, esto es, la 
aprobación por unanimidad de los socios, conforme lo 

indicado en el numeral dos.nueve anterior, el Rector y 

representante legal de la UEES manifiesta su voluntad 

e interés en adquirir la totalidad de las participaciones 

sociales que posee la compañía AMYLOA C.A.en la 

compañía INEMOQUIL, asumiendo en consecuencia 

todos sus activos y pasivos de la compañía 

INEMOQUIL. Ambas partes dejan especialmente 

señalado que la transferencia de las participaciones 

sociales se efectuará siempre que se cumplan las 

condiciones que se establecen a continuación y las 

partes lo reconocen como de mutuo beneficio a sus 

respectivos intereses, a fin de que la UEES asuma todo 

el control de la Unidad Educativa La Modema 

(CELM).CLAUSULA TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con base en los 

antecedentes antes indicados y conforme a lo previsto 

en los artículos ciento trece y ciento dieciocho, literal f, 

de la Ley de Compañías y en lo resuelto en la junta 

general de socios, conforme la copia certificada que se
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agrega al presente Instrumento, se efectúa la cesión de 

las participaciones sociales emitidas en el capital social 

de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., de acuerdo al 

siguiente detalle: Tres.Uno.- La compañía AMYLOA 

C.A. represenetada por su Gerente el Ing Cosme Ottati 

Raffone cede y traspasalibre y voluntariamente, la 

cantidad de cuarenta y tres mil ochocientas cuarenta y 

ocho (43.848) participaciones sociales a favor de la 

Universidad Particular de Especialidades Espiritu Santo, 

que por intermedio de su Rector y representante legal, 

doctor Joaquín Hemández Alvarado, acepta tal cesión. 

Esta cesión ha sido aprobada unánimemente por todos 

los socios de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., 

según consta en la copia certificada del acta celebrada 

el veintidós de enero del año dos mil quince que se 

agrega como documento habilitante. Tres.Dos.- Las 

partes contratantes, esto es, la compañía AMYLOA C.A. 

debidamente representada por su gerente, ingeniero 

Cosme Ottati Raffoney la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo, representada por su 

Rector, doctor Joaquín Hernández Alvarado, declaran 

resciliado y sin valor legal alguno el contrato de prenda 

comercial ordinaria sobre las cuarenta y tres mil 

ochocientas cuarenta y ocho (43.848) participaciones 
sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0.04), cada una emitidas en el
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capital social de la compañía INEMOQUIL C. LTDA., de 

fecha veinte de noviembre del dos mil catorce y aclarada 

y ampliada mediante contrato de fecha nueve de 

diciembre del año dos mil catorce, en virtud de la cesión 

de participaciones sociales acordada en este 

instrumento. Tres.Tres.- LA CEDENTE Y LA 

CESIONARIA declaran que por efectos de la cesión, 

nada tienen que reclamarse ni de presente ni de futuro. 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio justo acordado por las partes por 

la cesión de las cuarenta y tres mil ochocientas 

cuarenta y ocho (43.848) participaciones sociales 

que posee LA CEDENTE en el capital social de 

INEMOQUIL es de US$ US$ 1.461.600,00(UN 

MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SEISIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al cien por 

ciento del valor de las participaciones, en un plazo de 

seis meses, reconociendo un interés del ocho por 

ciento anual pagadero trimestralmente, contado a 

partir de la fecha de celebración de la escritura 

pública de promesa de cesión de participaciones 

sociales, antes indicada, esto es, desde el veinte de 

noviembre del dos mil catorce, reconociendo un 

interés del ocho por ciento anual, pagadero al 

miento, Las partes de mutuo acuerdo podrán 

o modificar este plazo. Los pagos serán a 

fle la compañía AMYLOA C. A., salvo el caso 
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que por expresa instrucción escrita del representante 

legal de AMYLOA C.A., con reconocimiento notarial, 

los pagos sean a favor de la persona natural o 

jurídica que LA CEDENTE indique. CLAUSULA 

QUINTA.- PASIVOS.- LA CEDENTE declara 

que en el balance de INEMOQUIL no existe 

pasivo alguno ni cuentas por pagar a su 

favor ni a terceros y en caso de existir pertenecerán 

a favor la UEES. CLAUSULA SEXTA: 

SANEAMIENTO.- LA CEDENTE declara 

que las participaciones sociales objeto 

de esta cesión están libres de todo gravamen real, 

prendario, limitaciones al dominio, por usufructos, usos, 

fideicomisos, y además libres de todo litigio judicial y de 

ninguna otra naturaleza. CLAUSULA SEPTIMA: 

CONTROVERSIAS, MEDIACIÓN Y CONVENIO 

ARBITRAL.- Las partes renuncian a fuero, domicilio y 

declaran en caso de surgir alguna controversia 

relacionada con cualquiera de las partes de este 

instrumento se someterán exclusivamente a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, para lo 

cual someterán la controversia al Arbitraje administrado 

y en derecho de la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

de conformidad con los Reglamentos de ésta. El 

Tribunal estará integrado por tres árbitros y estará 

facultado para que en la ejecución ce 

medidas cautelares solicite el auxilio de los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que
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sea necesario recuvAMARIQuez ordinario alguno. El 

Laudo Arbitral tendrá el efecto de Sentencia 

Ejecutoriada y Cosa Juzgada de última instancia y no 

admitirá recurso alguno.  CLAUSULA OCTAVA: 

INSCRIPCION DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- La gerente y 

representante legal de la compañía INEMOQUIL deja 

especial y señalada constancia de que una vez que se 

inscriba la—escritura pública de cesión de 
participaciones sociales en el Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón 

procederá con la inscripción y registro en el libro de 

socios y participaciones sociales para que conste la 

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 

ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO como nueva 

Socia de INEMOQUIL y realizará todas las demás 

disposiciones de la Ley de Compañias y del 

Ñ Retener: para la pobiicación de las transferencias, 

de acciones y nas de participaciones sociales en 

línea al portal web institucional de las sociedades 

sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías (Resolución SC. SG. DRS. G. uno tres 

to cero cero cuatro) CLAUSULA NOVENA: 

EPTACIÓN.- Las partes de común acuerdo dan 

lo) 
y 0) las cláusulas precedentes. (FIRMADO 

LE) Abogado Roberto Villagrán Salazar. 
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noventa y cinco guion nueve Foro de Abogados. 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados los 

respectivos documentos e impuestos de ley. En 

consecuencia la otorgante se afirma en el contenido 

de la minuta que autorizo. Leida que fue la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES, por mí, el Notario, 

de principio a fin y en alta voz, a la otorgante, ésta lo 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, - 

ratifica y firma; de todo lo cual, DOY FE.- 

btt fl A 

p: COMPAÑÍA AMYLOA C.A. 
ING. COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE 

  

    
GERENTE GENERAL 
GEAR 40M 
RUC. / rf 

po ho 

p. UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO 

(VEES) 
Sr. Dr. JOAQUIN ENRIQUE HERNANDEZ ALVARADO 
RECTOR 

C.C. cv 
RUC: 0991275878001 

SIGUEN



Samborondón, 15 de mayo del 2014 

Señor, Ingeniero. 
COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le hago conocer a usted que cu la sesión de junta general universal de 
Accionistas de la compañía AMYLOA C.A. celebrada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil rece, se tuvo el acierto de reclegirlo para el cargo de GERENTE de la compañía 
mencionada, por un nuevo período de CINCO AÑOS. 

Con cste nombramiento usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía cn forma individual, y tendrá además todas las atribuciones y obligaciones que le 
confiere el Estatuto Social de la compañía AMYLOA CA. y las Leyes pertinentes 

La compañía AMYLOA C.A. de nacionalidad ecuatoriana, se constituyó con el nombre de 
INMOBILIARIA AMYLOA C.A. mediante escritura pública otorgada ame el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 17 de Mayo de 1972, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de Agosto de 1972, Cambió su denominación por la de 
AMYLOA C.A., cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Samborondón, 
reformó su objeto social y el Estatuto Social en los artículos pertinentes, mediante escritura 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, 

el día 6 de Noviembre del 2013, inscrita. en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 
4 12 de Mayo del 2014. 

¿LEONARDO JORGE OTTATI ALOMIA 
£ cs. ATU63S98S-6 

Presidente ad-hoe de la junta de accionistas 

  

  

       

Señor, 
LEONARDO JORGE OTTATI ALOMIA 
Cuudad. 

Impuesto del contenido de su comunicación, tengo a bien indicarle que acepto el cargo 
conferido de GERENTE de la compañía AMYLOA C.A. 
Samborondón, 15 de mayo deJ 2014 

Al, 
ING COSME OTTATI RAFFONE 

 



mero de Repertorio: 2014—_596 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
cha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) 

  

  

TRO MUNICIPAL 
certifica que en esta 
acto(s) + 
1.- Con fecha Dicz de Julio de Cos Mil Catorce queda inscrito el acto o 
contrato HOMBRAMIENTO en el Registic de MERCANTIL de tomo 13 de fojas 6030 
a 6034 con al número de inscripción 508 celebrado entre: ([AMYLOA C.A. en 
calidad de COMPARIA)); en la calidad de Representante(s) Legal (es) 
([OTTATI MAFFONE COSMÉ con el cargo GERENTE) - 

=> 

Ab. Eloy C-Nalenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

       

    

  

   



      

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Autorización de 
Documentos Razón Social: 

Rue: 

Nombre 
Comercial 
Estado del 
Contribuyente en 
sIRUC 
Clase de 
Contribuyente 
Tipo de 
Contribuyente 
Obligado a levar 
Contabilidad 
Actividad 
Económica. 
Principal 
Fecha de inicio 
de actividades. 
Fecha de cose de 
actividades 
Fecha reinicio de 
actividades 
Fecha 
actualización 

  

  

pernas del Ecuador    

    

  

  

biecimientos registrados 

Fecha 15 
ANVLOACA 

Acino 

Sociedad 

IC TMDADES DE COMPRA VENTA, ALQUILER Y 
ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

14-08-1972 

Regresar 

A



  

  

E A 

   



Instituto Educativo Moderno de Guayaquil 
INEMOQUIL C. Ltda. Sumborondon, 23 de Diciembre de 2014 

   

     

   

    

   
    

    
    

     

     

      

  

      

     
   
   
   
   

   

   

Señora Ing 
Luz Mara Pesos Foyardo 
Cuudad 

Denis comsuleraciones 

Cumplo en informara usted que la Jura Cieneral trans ducarivo Moderno de Guayixqil INEMOQUIL € 10 el acserta de clegala y usted € 

  

Imma de Socios dela Compañia Insisto Lada, en sesión del 22 de diciembre de 2013, ENTE de la compañía por el periodo de DOS AÑOS en uplazo de la img Com MARIA VICTORIA PINCAY MOLESTINA. Por tomo. de sonfommidad con lo estipulado cn el Articulo Decano Octavo del Estanmo Ref tiene la sep 

  

   
    

  

  o remplaza sentación Legal de la Compatay tas Fncultades que l Tu) estatuto so   

La compañía sc constituyó mediante escritura celebrada Guayaquil, el Fero de Octulue de 1992, mscrna en el Regastro Mercal de Guau «l $ de Noviembre del mamo ado, Posteriormente medane escritura publica celebrada ante el amsmo ¡Notant Décimo Octavo de Guayaqal, el $ de Noviembre de ION reformó su e domicilio al cantón Samborondón, escrtura que se imsentó en Samborondón el 17 de Mayo de 1985, Luego el 13 de Agosto de 1999 se orgó une el notario Tngesimo del Cantón Guavaquil. la escritura publica ds aumento de capital y reforma del Estaruo de la Compolka mación el Kegistrador de la Propredad del Canon Samborundón el 13 de Novicmbre del 2000 

* el Notano Décimo Octavo de         

  

       

Particular que pongo eu su conoci 
  no para los tines legales respectovos 

Atentamente 

dise 
MARÍA VICTORIA PINCAY MOLESTINA 
Secretana de la Junta 

  

RAZON. Acepto cl nombramiento de GERENTL de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO Dé GUAYAQUIL INEMOQUIL € LTDA Otongndomn Extraordinaria de socios en sesión el 22 de diciembre de 2014 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 0991275878001 z 
RAZON SOCIAL: UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
AEPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ALVARADO JOAQUIN ENRIQUE 

CONTADOR: AGUILAR ARIAS MARIA DEL ROCIO. 

FECINCIO ACTIVIDADES: AS FEC CONSTITUCION: 1snansea 
rec mscmcion troses FECHA DE ACTUALZACIÓN. raoagora 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Proa: GUAYAS Cartón SAMBORONDON Panoqu: TARIFA Cugadria: TORNERO TRES Numero S/N Caratero, VIA 
ASAMBORONDON Kibmatr: 25 Roeranca ubicación: JUNTO AL COLEGIO NUEVO MUNDO Talono Trabajo 42834630 Teleono Trabajo: DIZ835410 Fax. 042895405 Apartado Posta: 0301952 Em 1ptaQueez ou. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
* ANEXO ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
= ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS. 
  TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Gota 00 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — AREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS. CERRADOS: 1 
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NOTARÍA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. REALIZADA EL JUEVES 
22 DE ENERO DE 2015.- En el Cantón Samborondón, a los 

veintidós días del mes de enero del dos mil quince, a las 18H00, en 
las instalaciones de la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 
ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO, ubicadas en la ciudadela 
Tornero Il, a la altura del kilómetro dos y medio de la vía a 
Samborondón, se reúnenla totalidad de lossocios de la compañía 
INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C. LTDA, en adelante INEMOQUIL:Señora AIDA 
CATALINA ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 

participaciones, que representan el 7,6067 % del capital social; 
Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, propietaria de 17.531 
Participaciones, que representan el 5,84367 % del capital social; 
señora MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 

54.398 participaciones, que representan el 18,1327 % del capital 
social; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 participaciones, que 
representan el 9,93833 % del capital social, representada por el señor 
Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo en su calidad de Presidente 
Administrativo y como tal representante legal de la misma según 
nombramiento que acompaña; Señor FRANCISCO ALBERTO 
ALVARADO ROCA, propietario de 14 participaciones, que 
representan el _ 0,0467 % del capital social de la empresa 

 



escritura de poder que acompaña; Señora MELIDA GRECIA 
CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 

/ > Participaciones, que representan el 5,84367 % del capital social; 
|. senor CARLOS ALBERTO HIDALGO VILLACIS, propietario de 

21.071 participaciones, que representan el 7,0237 % del capital social; 
AMYLOA C. A. propietaria de 43:48 participaciones, que 
representan el 14,6160 % del capital social de la empresa, 
representada por el señor Ing. Cosme Ottati Raffone, en su calidad 

de gerente y por tanto representante legal, según nombramiento que 
acompaña;Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
propietario de 17.531 participaciones, que representan el 5,84367 % 
del capital social de la empresa representado por el Abg. Tito 
Enrique Quintero Jaramillo según escritura de poder que acompaña; 
ARQ. GERÓNIMO PEREIRA GANDO propietario de 35.076 

participaciones que representan el 11.6920% del capital social; 
Abogado EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 
22.820 participaciones, que representan el 7,6067 % del capital de la 
empresa representada por el Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo 
según escritura de poder que acompaña; Ingeniero COSME 
DOMINGO OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, 
que representa el 0.0467 % del capital social; y, Herederos de 

DÁ EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios de 

 



=
 

Luz María Pesantes Fajardo, gerente de la compañía. También están 

presentes el Dr. Juan Trujillo Bustamante y Abg. Roberto Villagrán, 
en calidad de asesores legales de la compañía ALVAPESA S.A. socia 
de la compañía y la abogada Magni Susana Encalada Duffer, 

Notaria Cuarta del Cantón Samborondón. 

La secretaria constata y confirma la existencia de socios que 
representan trescientas mil participaciones equivalentes al cien por 

ciento del capital social de la compañía, esto es, la totalidad del 

capital — social, quienes deciden constituirse en junta general 
universal extraordinaria de socios, prescindiendo del requisito 
previo de la convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. Una vez constatado el quórum 

de instalación reglamentario de conformidad con la lista de 
asistentes elaborada y fundamentada en el libro de participaciones y 
socios cuyo texto firmado por la secretaria de esa Junta.Actúa como. 

Presidente de la Junta, el Ab. Tito Quintero Jaramillo, Presidente de 

la compañía; y como secretaria la Gerente, señoraLuz María Pesantes 
Fajardo. El Presidente manifiesta que una vez que la secretaria ha 
elaborado la lista de asistentes la misma que debidamente firmada 

por el presidente de esta junta y de la secretaria formará parte del 
expediente de esta junta, declara que existiendo la presencia de la 
totalidad del capital social esta junta, queda formal y legalmente 

constituida la 'de Junta General Universal Extraordinaria de 

 



-A continuación hace uso de la palabra el socio, Arq. Gerónimo 
Pereira Gando, y como primer punto del orden del día solicita que 
de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y literal f) del Art. 
118 de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad de los 

socios presentes la cesión de la totalidad de sus 35.076 
participaciones que posee en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDAque va a 
realizar a favor de la Universidad Particular de Especialidades 
Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 

somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

| inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado; señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVORseñora 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

  

   



      

participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 
Participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 

en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 
A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 

de 17531 participaciones, que representa el 584367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 

carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 

OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22.820 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en eganto a la propuesta de mociones y su votación, la 

amar los resultados de la votación, dejando



<onstancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 

aprueba por unanimidad la cesión de 35.076 participaciones sociales 
que hace el socio Arq. Gerónimo Pereira Gando a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 
adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 

INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra el socio, Carlos Alberto 
Hidalgo Villacís, y como segundo punto del orden del día solicita 
que de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y literal f) del 
Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad de los 

socios presentes la cesión de la totalidad de sus 21.071 
participaciones que posee en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA que va a 

realizar a favor de la Universidad Particular de Especialidades 
Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg, Tito Quintero Jaramillo 
somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

pá comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
DP" ta mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

 



inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 

| la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 
ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 
VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;eñora 

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 

FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 

participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 

A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
Y propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 

de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 

A 

 



carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 

FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22.820 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 

citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 

¡Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 

mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 

aprueba por unanimidad la cesión de 21.071 participaciones sociales 
que hace el socio señor Carlos Hidalgo Villacis a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 
adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra la socia, AIDA CATALINA 
ALCÍVAR ANDRETTA, y como tercer punto del orden del día 

solicita que de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y literal 
f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad 

dsión de la totalidad de sus 22. 

y A d ? 
    

 



participaciones que posee en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA que va a 
realizar a favor de la Universidad Particular de Especialidades 

| Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 

somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 

la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 

uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 

que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado; señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 
VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;eñora 

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 

participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
MR señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 

pr FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 

hh participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

 



participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 
A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17.531 participaciones, que representa el 584367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22.820 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 
Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 

 



que hace la socia Aida Catalina Alcívar Andretta a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 
adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra la socia, señora MARIA 
LEONOR ALCÍVAR PAEZ, y como cuarto punto del orden del día 
solicita que de conformidad con lo establecido en el Art, 113 y literal 
f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad 
de los socios presentes la cesión de la totalidad de sus 17.531 
participaciones que posee en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA que va a 
realizar a favor de la Universidad Particular de Especialidades 
Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 
somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación alguna, 
inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 

QÁ ue serealizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
jente resultado: señora AIDA CATALINA   



VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;señora 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 
Participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 

señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 
participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 

GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 

participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 
A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 

propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 

de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17.531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 

social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 

YA FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 4 ipaciones, VOTO A FAVOR; Abogado    



participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 
Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 

constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 10,00% del capital social presente- 

En consecuencia se aprueba por unanimidad la cesión de 17,351 
participaciones sociales que hace la socia María Leonor Alcivar a 

favor de la Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo 
y adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra el Socio, señor FRANCISCO 

ALBERTO ALVARADO ROCA, y como quinto punto del orden del 
día solicita que de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y 

literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por 
unanimidad de los socios presentes la cesión de la totalidad de sus 
14 participaciones que posee en la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 
que va a realizar a favor de la Universidad Particular de 
Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva 
Socia. 

 



que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 
ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 

propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;señora 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 
participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 
Participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO_ A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 

HIDALGO VILLACÍS, fropietario de 21.071 participaciones, VOTO     



propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR, Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 

propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 

EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22820 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 

habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 
Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 

mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presento.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 
aprueba por unanimidad la cesión de 14 participaciones sociales que 
hace el Socio Francisco Alberto Alvarado Roca a favor de la 

yá Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 
p nueva Socia de la compañía 

 



    

A continuación hace uso de la palabra la Socia, MARÍA DEL 

ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA por intermedio de su apoderado 

especial, el Abg. Tito Quintero Jaramillo, y como sexto punto del 
orden del día solicita que de conformidad con lo establecido en el 

Art. 113 y literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice 

por unanimidad de los socios presentes la cesión de la totalidad de 
sus 54.398 participaciones que posee en la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 
que va a realizar a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva 
Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 

somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación alguna, 
inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 
ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22.820 participaciones,



participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 
participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 

A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 

propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 

de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 

social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO JIMENEZ, propietario de 22820 

yá participaciónes representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
'OTO A FAVOR. Al res 
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citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 
Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente. 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 
aprueba por unanimidad la cesión de 54,398 participaciones sociales 

que hace la Socia, señora María del Rosario Almeida Almeida, por 
intermedio de su apoderado especial, Abg. Tito Quintero Jaramillo a 
favor de la Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo 
y adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra la Socia, Señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR, y como séptimo punto del orden del 
día solicita que de conformidad con lo establecido en el Art 113 y 
literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por 
unanimidad de los socios presentes la cesión de la totalidad de sus 
17531 participaciones que posee—en-la-compañía- INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 
LTDAque va a realizar a favor de la Universidad Particular de 
Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva 

 



que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 
ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 

propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVORseñora 

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 
Participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A., propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 

FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 
participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 

en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
+ GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 

IS Participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO! 

h CIS, propietario de, 
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propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17.531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 

social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22820 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

1 Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 
Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 
aprueba por unanimidad la cesión de 17.531 participaciones sociales 
que hace la socia Mélida Grecia Correa Salazar a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 

Y adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañí 
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A continuación hace uso de la palabra el Socio, señor Ing. COSME 
DOMINGO OTATTI RAFFONE, Gerente de la compañía AMYLOA 
C.A y como octavo punto del orden del día solicita que de 
conformidad con lo establecido en el Art. 113 y literal f) del Art. 118 

de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad de los socios 
presentes la cesión de la totalidad de sus 43.848 participaciones que 
posee en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA que va a realizar a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo, debiendo 
ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 
somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo. cual, la secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 

uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 

iá de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;señora 

¿ARIO ALMEIDA Al ietaria de 54.398 

    



Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A, propietaria de 29.815 
participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 

señor Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.548 
participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 
A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17.531 participaciones, que representa el 524367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 

carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22820 
Participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

A 

 



Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 10,00% del capital social presente.» 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 
aprueba por unanimidad la cesión de 43.848 participaciones sociales 

que hace la Socia AMYLOA C.A. debidamente representada por su 
gerente, Ing.Cosme Domingo OattatiRafíone a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 

adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

A continuación hace uso de la palabra el Socio, Ing. SHAYLER 
HUMBERTO NIETO BARCIONA, y como noveno punto del orden 
del día solicita que de conformidad con lo establecido en el Art. 113 
y literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por 
unanimidad de los socios presentes la cesión de la totalidad de sus 
17531 participaciones que posee en la compañía INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C: 
LTDAque va a realizar a favor de la Universidad Particular de 
Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva 
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comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 

la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 

la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 
VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17531 participaciones, VOTO A FAVOR;señora 

MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A,, propietaria de 29.815 

participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 

participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRafíone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 

A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO   



de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17531 participaciones, que representa el 584367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 
FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 

propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22820 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

| Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 

"habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 

Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 
aprueba por unanimidad la cesión de 17.531 participaciones sociales 
que hace el socio Ing. Shayler Humberto Nieto Barciona a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 
adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 

 



día solicita que de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y 

literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías se autorice por 

unanimidad de los socios presentes la cesión de la totalidad de sus 

14 participaciones que posee en la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 

que va a realizar a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva 

Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 
somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 

que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 

uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 
VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 

propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVORseñora 
MARÍA DEL IO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

 



señor Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; Señor 

FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 

¡ participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

1 Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.848 

Participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 

en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 

GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 

participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 

HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 

A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 

propietario de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR; Herederos 
de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 

de 17.531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 

social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 

OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 

FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 

propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 

EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22.820 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
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constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 
adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 

aprueba por unanimidad la cesión de 14 participaciones sociales que 
hace el Socio, Ing.Cosme Domingo OtattiRaffone a favor de la 
Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo y 

adicionalmente se la acepta como nueva Socia de la compañía 
INEMOQUIL. 

lA continuación hace uso de la palabra el Socio, el abogado 
EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, por intermedio de su 
apoderado especial, el Abg. Tito Quintero Jaramillo, y como 

undécimo punto del orden del día solicita que de conformidad con 
lo establecido en el Art. 113 y literal f) del Art. 118 de la Ley de 

Compañías se autorice por unanimidad de los socios presentes la 
cesión de la totalidad de sus 22820 participaciones que posee en la 
compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C. LTDA que va a realizar a favor de la Universidad 
Particular de Especialidades Espíritu Santo, debiendo ser aceptada 
como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 
somete a votación y solicita a la Gerente Pesantes Fajardo    



la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación alguna, 

inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA 

ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 

propietaria de 17.531 participaciones, VOTO A FAVOR;señora 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

Participaciones representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR; ALVAPESA S. A., propietaria de 29.815 
Participaciones, representada por su Presidente Administrativo, 
señor Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
Participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43.548 

participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 

ie NIETO BARCIONA, 
FAVOR; Herederos 

  



de 17.531 participaciones, que representa el 5,84367 % del capital 

social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 

FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 

EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22820 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 
habiéndose cumplido fielmente lo que señala el Reglamento arriba 
citado, en cuanto a la propuesta de mociones y su votación, la 

Gerente procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia se aprueba por unanimidad la cesión de 22820 
participaciones sociales que hace el socio, Abg. Eduardo Rivadeneira 
Jiménez, por intermedio de su apoderado especial, Abg. Tito 

Quintero Jaramillo a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo y adicionalmente se la acepta como 
nueva Socia de la compañía INEMOQUIL.. 

Por último hace uso de la palabra la doctora TERESA LOOR 

YE,  oror résentación de los herederos de la señora economista 

 



de conformidad con lo establecido en el Art. 113 y literal f) del Art. 
118 de la Ley de Compañías se autorice por unanimidad de los 
socios presentes la cesión de la totalidad de las17.531 participaciones 

que poseen los herederos de la señora Emilia Oporto Cortés y su 
cónyuge sobreviviente en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA que va a 
realizar a favor de la Universidad Particular de Especialidades 

Espíritu Santo, debiendo ser aceptada como nueva Socia. 

Conocido el punto anterior el señor Abg. Tito Quintero Jaramillo 

¡ Somete a votación y solicita a la Gerente Luz María Pesantes Fajardo 
que tome votación; antes de lo cual, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarían a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación alguna, 
inmediato la secretaria nombra a los socios por orden alfabético, de 
uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma 
que se realizó en orden alfabético de acuerdo al nuevo Reglamento, 
la misma que dio el siguiente resultado: señora AIDA CATALINA. 
ALCÍVAR ANDRETTA, propietaria de 22.820 participaciones, 

VOTO A FAVOR; Señora MARIA LEONOR ALCÍVAR PAEZ, 
propietaria de 17531 participaciones, VOTO A FAVORsseñora 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA propietaria de 54.398 

representada por el Abg. Tito Enrique Quintero 
, propietaria de 29.815 

sidente Administrati 

y Y 
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señor Abg, Tito Enrique Quintero Jaramillo, VOTO A FAVOR; señor 
FRANCISCO ALBERTO ALVARADO ROCA, propietario de 14 
participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 

Jaramillo, VOTO A FAVOR; AMYLOA C. A. propietaria de 43,848 
participaciones representada por el señor Ing. Cosme OttatiRaffone, 
en su calidad de gerente, VOTO A FAVOR; señora MELIDA 
GRECIA CORREA SALAZAR DE MORALES, propietaria de 17.531 
participaciones, VOTO A FAVOR; Señor CARLOS ALBERTO 
HIDALGO VILLACIS, propietario de 21.071 participaciones, VOTO 
A FAVOR; Ingeniero SHAYLER HUMBERTO NIETO BARCIONA, 
propietario de 17.531 participaciones; VOTO A FAVOR; Herederos 

de EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR (+), propietarios 
de 17.531 participaciones, que representa el 584367 % del capital 
social, representados por la doctora TERESA LOOR OPORTO según 
carta poder que acompaña, VOTO A FAVOR; Ingeniero COSME 
OTTATI RAFFONE, propietario de 14 participaciones, VOTO A 

FAVOR; Arquitecto GERONIMO GUILLERMO PEREIRA GANDO, 
propietario de 35.076 participaciones, VOTO A FAVOR; Abogado 

EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ, propietario de 22.820 

participaciones representado por el Abg. Tito Enrique Quintero 
Jaramillo, VOTO A FAVOR. Al respecto, recibidos los votos y 

 



constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de trescientos 
mil votos que equivalen al 100,00% del capital social presente.- 

En consecuencia los Socios manifiestan que no están interesados en 

adquirir estas participaciones por lo que hacen renuncia expresa y se 

aprueba por unanimidad la cesión de 17.531 participaciones sociales 

que hacen los herederos de la señora Emilia Oporto Cortes y su 
cónyuge sobreviviente, por intermedio de su apoderada especial, 

Dra. Teresa Loor Oporto a favor de la Universidad Particular de 

Especialidades Espíritu Santo y adicionalmente se la acepta como 

nueva Socia de la compañía INEMOQUIL. 

La secretaria deja expresa constancia de que en las votaciones 

realizadas en esta junta, no sufragaron los miembros de los órganos 

administrativos ni de fiscalización de la compañía.- 

Acto seguido el Presidente de la Junta manifiesta que de 
conformidad con el Reglamento pertiriente deja constancia de los 
documentos incorporados al expediente de esta Junta: A) lista de los 
socios asistentes y múmero de participaciones que representan. B) 
Copia: de los Poderes y Nombramientos a favor de las personas 
mencionadas en este documento. C) Copia de la presente Acta 
certificada por la Secretaria de esta Junta. No habiendo otro punto 
que tratar, el Presidente da por terminada la sesión de Junta General 

A Universal Extraordinaria de Socios siendo las diecinueve horas. 

 



¡lildiao Meco 
aa aca lar aorta y 
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